


CONVOCATORIA  A 

ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA A CELEBRARSE EN 

EL DIA DE LA FECHA.



ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con

Presidente y Secretaria.

2) Tratamiento y aprobación de la Memoria, Balance General con

Cuadros Anexos, correspondiente al ejercicio económico finalizado el

31 de diciembre de 2018.

3) Tratamiento y aprobación del Informe del Síndico, correspondiente

al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018.

4) Tratamiento y aprobación del Informes del Auditor, correspondiente

al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2018.

5) Tratamiento y aprobación del Proyecto de Distribución del

Excedente por el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre

de 2018.

6) Aprobación de los importes de Asignación Institucional a los

integrantes del Consejo de Administración y el Síndico de acuerdo a lo

establecido por la ley 20.337.

7) Tratamiento y aprobación de la aplicación de la Resolución n°
593/99 INACYM complementaria de la resolución n° 349/95 INAC.

8) Depuración del padrón de asociados.

9) Tratamiento y aprobación de todo lo actuado por el Consejo de

Administración hasta la fecha.



1) Elección de dos asociados para 

firmar el acta conjuntamente con 

Presidente y Secretaria.



2) Tratamiento y aprobación de la 

Memoria, Balance General con 

Cuadros Anexos, correspondiente al 

ejercicio económico finalizado el 31 

de diciembre de 2018.



3) Tratamiento y aprobación del 

Informe del Síndico, correspondiente 

al ejercicio económico finalizado el 

31 de diciembre de 2018.



4) Tratamiento y aprobación del 

Informes del Auditor, 

correspondiente al ejercicio 

económico finalizado el 31 de 

diciembre de 2018.



5) Tratamiento y aprobación del 

Proyecto de Distribución del 

Excedente por el ejercicio 

económico finalizado el 31 de 

diciembre de 2018.









6) Aprobación de los importes de 

Asignación Institucional a los 

integrantes del Consejo de 

Administración y el Síndico de 

acuerdo a lo establecido por la ley 

20.337

Articulo 67.- Por resolución de la asamblea 
puede ser retribuido el trabajo personal 

realizado por los consejeros en el 
cumplimiento de la actividad institucional.



7) Tratamiento y aprobación de la 

aplicación de la Resolución n° 593/99 

INACYM complementaria de la 

resolución n° 349/95 INAC.



Teniendo en cuenta que:

1. Las resoluciones 593/99 y 349/95 regulan la emisión de los Títulos

Cooperativos de Capitalización (“Ti.Co.Ca.”),

2. El monto de las emisiones vigentes al 31.12.2018 asciende a V$N

61.218.292 de los cuales V$N 54.826.868 se conforman por las

emisiones en pesos Nro. XVI por V$N 22.288.100, XVII por V$N

24.809.468 y XVIII por V$N 7.729.300 y $6.391.424 por la emisión en

Dólares Estadounidenses Nro. XIX (equivalente a VU$N 170.680 al T°C°

de cierre de $36,80 por dólar).

3. Que la serie XVI por V$N 22.288.100 vence en Julio de 2019 próximo.

4. Que la actual volatilidad de los mercados hace dificultosa la emisión

de nuevos títulos a largo plazo sobre una base de tasa fija.

5. Con el propósito de dar cumplimiento a la norma se estableció un

límite global de emisión y particular para cada serie de $

$88.097.429,73, calculado al 28/2/2018, que era el máximo que surgía

al aplicar la normativa vigente a esa fecha.

6. La normativa establece que al momento de aprobarse nuevas

emisiones de Ti.Co.Ca. se debe recalcular la relación de la Res. N°

593/99.

7. El cálculo de aplicar esa normativa arroja como resultado al

28/2/2019 V$N 87.857.190,10.



8. Cooperativa 2001 tiene la intención de continuar expandiendo su

base de capital para seguir sosteniendo su crecimiento y así poder

atender la necesidad de sus asociados.

9. Por ello se somete a esta asamblea la aprobación de la emisión de

una serie de Ti.Co.Ca. Nro. XX, en pesos por hasta V$N 87.857.190,10, a

3 años de plazo, tasa variable igual a la serie estadística de tasas de

interés calculada por el Banco Central de la República Argentina, por

depósitos a plazo fijo de 30 a 35 días de plazo y de más de un millón

de pesos suministrados por la totalidad de los bancos con casas o

filiales en la Capital Federal o en el Gran Buenos Aires (conocida

como BADLAR) más un margen anual que lo determinará el consejo

de administración teniendo en cuenta: (i) las condiciones de

mercado al momento de la emisión; (ii) que el monto total para las

emisiones XVI (mientras esté vigente), XVII, XVIII, XIX y XX no podrán

exceder el monto máximo de V$N 87.857.190,10 tomando para la

conversión de la serie XIX a pesos el tipo de cambio vendedor del

cierre anterior cotizado por el Banco de la Nación Argentina y (iii)

además que la tasa de interés de las series emitidas no podrá exceder

el límite máximo establecido en el artículo 4 de la resolución 349/95



8) Depuración del padrón de 

asociados.



Ejercicio 2017
•Depuración: 1827 bajas

Ejercicio 2018
•Total de asociados al 31/12/2018: 19591

•Total de altas: 1321

•Total de bajas: 1

•Aprobación depuración de asociados 

ejercicio 2018: 1959



9) Tratamiento y aprobación de 

todo lo actuado por el Consejo de 

Administración hasta la fecha.



•Aprobación de reglamento interno de

crédito: presentación y protocolización

del testimonio del reglamento de la

Cooperativa 2001 de Crédito, Vivienda y

Consumo Ltda. Ante INAES.



•Avances en materia de 

prevención de lavados de activos 

y financiación del terrorismo  

•Cooperativa 2001 Sujeto Obligado

•Manual de Procedimiento (renovación)

•Sistematización procesos UIF (programa)

•Capacitación 



•Sección Viviendas



















•Actualidad económica y 

financiera de Cooperativa 

2001





ASAMBLEA  

EXTRAORDINARIA 



ORDEN DEL DIA

1) Elección de dos asociados para firmar el acta conjuntamente

con Presidente y Secretaria.

2) Tratamiento y aprobación de la constitución de un Programa

Global de Valores Fiduciarios por hasta U$S 50 millones o su

equivalente en otras monedas.

3)Tratamiento y aprobación de la Constitución de Fideicomisos

Financieros.

4)Delegación de facultades y determinación de apoderados para

firmar toda documentación referente al Programa Global de

Valores Fiduciarios y para la constitución de Fideicomisos

Financieros.



1) Elección de dos asociados 

para firmar el acta 

conjuntamente con Presidente y 

Secretaria.



2) Tratamiento y aprobación de la 

constitución de un Programa Global de 

Valores Fiduciarios por hasta U$S 50 millones o 

su equivalente en otras monedas.

3)Tratamiento y aprobación de la 

Constitución de Fideicomisos Financieros.

4)Delegación de facultades y determinación 

de apoderados para firmar toda 

documentación referente al Programa Global 

de Valores Fiduciarios y para la constitución 

de Fideicomisos Financieros.




